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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.069/14

AYUNTAMIENTO DE MIJARES

E D I C T O

A los efectos de la Ley 11/2003 de Prevención Ambiental de Castilla y León, se hace
saber que por Don Jorge Gallego Corral con D.N.I. numero 6542284-A, se ha solicitado el
cambio de titularidad de la Pescadería denominada "PESCADERÍA GALLEGO" sita en la
Calle Tr. Virgen numero 3, de este termino municipal, anteriormente regentado por Doña
Carmen Gallego Corral.

Lo que se hace público a fin de que en el plazo de veinte días a contar desde la in-
serción de este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia puedan formularse las alega-
ciones y observaciones pertinentes.

En Mijares a 16 de Junio de 2014.

La Alcaldesa, Mercedes Soto Gonzalez


